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ASUNTO: Se remite Para su
publicación la minuta de
Acuerdo Legislativo número
321lLXlVl25

LIC. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO
GOBERNADOR CONST¡TUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del

Estado y en cumplimiento al artículo B fracciones I y ll de la Ley del
periódicó Oficial Et Estado de Jatisco, remitimos a Usted la Minuta de

Acuerdo Legislativo número 321lLXlVl25, que deja sin efectos la Minuta

de AcuerdJ Legislativo 31 1tLXlVl21, y declara aprobada la Minuta de

Decreto 29B3B/LX|Vt25, que reforma diversos artículos de la Constitución

Política del estado de Jalisco.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 31 DE OCTUBRE DE 2025

"2025,4ño de la Eliminación de la Transmisión Materno lnfantil de

Enfermedades I nfecciosas"

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA
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NÚMER,O 321/LX¡V/25 EL CONGRESO DEL ESTADO ACI..'ER,DA:

ARTíGULO pRIMERO. Se dejan sin efectos la Minuta de Acuerdo Legislativo

315/LXIV/25 y el Acuerdo Legislativo que le dio origen.

ARTíCSLO SEGUNDO. Se declara aprobada, conforme al artículo 117 de la

Constitución Política del Estado de Jalisco, la minuta de decreto

29838/LXlVt25 que reforma diversos artículos de la Constitución Política del

Estado Jalisco.

ARTíCULO TERCERO. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado la

minuta de reforma junto con la presente declaratoria, para su promulgación,

publicación y entrada en vigor.



NttilìlrffiFRO-_-

GOETERNC
ÐE ]ALISCC

trODEIT
LEGISLATIVO

$ËCRHTARíA
DEL COhJGRËSO

nf:PHNmHh{

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 31 DE OCTUBRE DE 2025

DIPUTADA PRESIDENTA

MARTA ESTELA RI BONA

DIPUTADA SE IA DIPUTADA SECRETARIA
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NORMA LOPEZ RAMÍREZ VALE UPE ÁVILA

Esta hoja corresponde a la minuta de Acuerdo Legislativo lyn.e-rg 322lLXlVl25, mediante el cual se

realiza áclaración de error en la Minuta de decreto 29838lLXlVl25.


